
SEÑOR: 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
IBAGUE-TOLIMA 
E.                                         S.                              D. 
 

REF: RESPOSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL 

DTE: CIDALIA MARIN DE CEDIEL Y OTRO 
DDO: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR Y OTROS. 

RAD: 73001310300620190031500 

 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO 
DE APELACION. 
 

 
LUIS HELMER URRIAGO ZAPATA, mayor de edad identificado 
con C.C. 12.131.981 de Neiva Huila, abogado titulado con T.P. 154.508 
del C. S. de la J, actuando como apoderado de la señora OLGA 
LUCÍA LIÉVANO RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.740.229, y el señor EDUAR ARMANDO 
RODRÍGUEZ RUBIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
93.369.450, demandados en el presente asunto, de conformidad al 
poder que reposa  dentro del proceso, me dirijo a su Despacho, con el 
fin de interponer recurso de reposición en subsidio de apelación 
contra el auto de fecha 5 de abril de 2021, con estado electrónico del 
6 de abril de 2021,  conforme lo establecido en  el artículo 318 y 321 
del código General del Proceso, teniendo en cuenta los siguientes: 
 

HECHOS 
  
PRIMERO: Como se indico en el incidente de nulidad, mis 
poderdantes, el señor EDUAR ARMANDO RODRIGUEZ RUBIO, y la 
señora OLGA LUCIA LIEVANO RODRIGUEZ, tuvieron 
conocimiento del presente proceso, en razón a dos correos remitidos 
por la doctora angelarondon14@hotmail.com, a través de los cuales 
manifiesta que descorre traslado de las excepciones de mérito 
propuestas por BANCO DAVIVIENDA y SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A. 
 
SEGUNDO: Al comunicarse mi poderdante EDUAR ARMANDO 
RODRIGUEZ, con la Dra. ANGELA MARIA RONDON DUARTE, 
quien funge como apoderada de la parte demandante, se le informa 

mailto:angelarondon14@hotmail.com


que en el expediente obran las comunicaciones y/o notificaciones del 
presente proceso en su lugar de domicilio, situación que genera 
sorpresa en mis poderdantes pues a la fecha no tenían conocimiento 
del mismo. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta lo anterior, mi poderdante el señor 
EDUAR ARMANDO RODRIGUEZ RUBIO actuando en nombre 
propio y en representación de la señora OLGA LUCIA LIEVANO 
RODRIGUEZ, el 26 de octubre de 2020, presento incidente de 
nulidad por indebida notificación. 
 
CUARTO: El juzgado mediante auto de fecha 5 de abril de 2021, con 
estado electrónico de fecha 6 de abril de 2021, resolvió negar la 
solicitud de nulidad invocada por mis poderdantes, manifestando que 
la dirección a la cual se remitieron las comunicaciones y/o 
notificaciones, corresponde a la dirección indicada por mi poderdante 
en el acápite de notificaciones al momento de presentar el incidente 
de nulidad, y que en ningún momento demostraron que la persona 
que recibió  dichas notificaciones,  no tenían ninguna relación con el 
conjunto en el cual residen. 
 

ARGUMENTOS EN LOS CUALES FUNDAMENTO EL 
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION 

 
PRIMERO: Sea lo primero en mencionar, la extrañeza con la que se 

reciben las decisiones emitidas por este despacho, pues tal y como fue 

manifestado por mis poderdantes, quienes bajo gravedad de 

juramento, indicaron en el escrito mediante el cual se presentó 
incidente de nulidad, que desconocían las personas a las cuales se hizo 

entrega de las aludidas notificaciones que obran en el expediente del 

presente asunto, y por tal motivo nunca recibieron dichos 

documentos por lo que desconocían del proceso civil. 

SEGUNDO: Al analizar el auto recurrido, la posición asumida por el 

juez Ad-Quo, esta sustentado en que en el expediente obra citatorio 
para que los demandados comparecieran a recibir notificación 

personal, sin que lo hubieren hecho conforme a constancia 

secretarial, por lo que también obra notificación por aviso con los 

anexos de ley, citaciones que fueron remitidas a la dirección “K 45 Sur, 

No 161-182 Hacienda Las Victorias Parcela G4 ”, dirección que 

corresponde a la señalada como lugar de residencia en el escrito de la 
solicitud de nulidad invocada por mis poderdantes, como también se 

indica que al tratarse de una unidad inmobiliaria cerrada, cuentan 



con una recepción. Anudado a lo anterior, el despacho, manifiesta que 

no se demostró que las personas que recibieron dichos citatorios, no 

guardaban relación alguna con el conjunto aludido, de modo que obra 

en el expediente la constancia del correo, en donde se evidencia que 

fue recibida por una persona que se encontraba en la dirección de 
residencia. 

TECERO: No obstante, en el caso controvertido, se solcito a la 

administración del conjunto Hacienda las Victorias, identificada con 

NIT 900146919-5, se expidiera constancia en la cual se indicara si fue 

entregado algún documento suscrito por la Dra. ANGELA MARIA 

RONDON DUARTE a mis poderdantes. Por lo que el administrador, 
el señor JESUS EDGAR TAPIERO, suministro constancia por parte 

del Conjunto Hacienda las Victorias con fecha 8 de abril de 2021, 

mediante la cual se informa lo siguiente: 

1.)      Que en la Parcela G4 del conjunto, de propiedad de los 

señores OLGA LUCIA LIEVANO RODRIGUEZ y EDUAR 

ARMANDO RODRIGUEZ RUBIO, es habitada en los últimos 

4 años, esto es, en los años 2018, 2019, 2020 y lo corrido del 

año 2021 por: OLGA LUCIA LIEVANO RODRIGUEZ- 

EDUAR ARMANDO RODRIGUEZ RUBIO y NANCY 

MALAGAGON. 

2.) Que el señor CARLOS MOLANO y JHONATAN 

ALEXANDER DURAN INFANTE  no han residido, ni residen 
en la Parcela G4 de este conjunto habitacional. 

3.) Que revisados los archivos del conjunto no existe registro 

alguno de entrega de documentos a los señores OLGA LUCIA 

LIEVANO RODIRGUEZ y EDUAR ARMANDO RODRIGUEZ 

RUBIO, que se refieran a notificación personal o notificación 

por aviso durante los días del mes de enero y febrero del año 
2020, emitidas por el Juzgado 6 civil del circuito de Ibagué u 

otro despacho judicial.  

4.) Que durante el periodo antes citado no obra registro en los 

archivos de la parcelación sobre documentos suscritos por la 

abogada ANGELA MARIA RONDON DUARTE que hubiese 

sigo entregados a los señores OLGA LUCIA LIEVANO 
RODIRGUEZ y EDUAR ARMANDO RODIRGUEZ RUBIO. 

CUARTO: Conforme a lo anterior, es evidente que, aunque dichas 

notificaciones fueron dirigidos al lugar de residencia de mis 

poderdantes, lo cierto es que quien haya recibido los mismos, no son 



conocidos por mis poderdantes, ni residen en la Parcela G4 de este 

conjunto habitacional, y mucho menos fueron entregados 

dichos documentos al señor EDUAR ARMANDO 

RODRIGUEZ y OLGA LUCIA LIEVANO RODIRGUEZ, tal y 

como consta en la constancia emitida por el administrador 
del conjunto aludido, adjunta al presente escrito. 

QUINTO: Por lo anterior, es evidente la nulidad invocada, pues 

claramente en el presente asunto, se esta violando el derecho al 

debido proceso, al derecho a la defensa y contradicción, pues mis 

poderdantes no tenían conocimiento del proceso, por lo que les fue 

imposible contestar la demanda. 

SEXTO: Es importante manifestar que la notificación judicial 

constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido 

proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la 

posibilidad de cumplir las decisiones que se les comunican o de 

impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma 

ejercer su derecho de defensa, disposición que no fue aplicada en el 

presente asunto a mis poderdantes, pues no se tuvo en cuenta las 

condiciones particulares que ocurrieron en el presente caso. 

SEPTIMO: Aunado a lo anterior, al analizar el proceso, se evidencia 

que el juzgado, mediante constancia secretarial manifiesta que 

trascurrió el termino para dar contestación a la demanda por parte de 

mis poderdantes y guardaron silencio, sin que el despacho haya 
procedido a nombrar un curado ad litem tal como lo ordena la ley. 

OCTAVO: De otra parte, cabe señalar que mis poderdantes 

conocieron del proceso, por los correos electrónicos remitidos por la 

apoderada de la parte demandante,  mediante el cual se descorrió el 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por el Banco 

Davivienda Y Seguros Bolívar, por lo que procedieron a contactar a la 
Doctora ANGELA MARIA RONDON DUARTE, solicitando 

información del proceso, en donde manifestaron que no habían sido 

notificados de la demanda de la referencia, es decir su señoría,  se ve 

reflejada la buena fe por parte de mis poderdantes, quienes al 

enterarse de la situación, inmediatamente se contactaron  con la 

abogada para conocer del proceso del cual no habían sido notificados.  

NOVENO: Así como también, es necesario tomar en consideración 

que para dichas fechas nuestro país ya se encontraba atravesando la 

emergencia sanitaria, del COVID 19, que a su vez trajo como resultado 



la virtualidad, tanto así que  los asuntos jurídicos  se empezaron a 

manejar vía electrónica, contexto que le permitía a la abogada remitir 

las respectivas notificaciones y demás documentos como la demanda 

y sus anexos por medio de correo electrónico,  tal y como se realizó en 

el correo antes mencionado, es decir aunque no era su obligación 
legal, y conforme lo manifestado por este juzgado, al no dar aplicación 

al decreto 806 de 2020, la abogada de la parte demandante tenía la 

posibilidad de remitir mediante correo electrónico dicha 

documentación, pues al observar que los demandados no se habían 

notificado y teniendo conocimiento de la dirección electrónica, la 

misma se hubiera podido llevar a cabo, con el fin de lograr efectividad 
y celeridad en el proceso.  

PETICIONES 
 

Con fundamento en las anteriores manifestaciones, me permito 
solicitar:  
 
PRIMERO: REPONER el auto proferido el 5 de abril de 2021, 
notificado por estado electrónico el 6 de abril de 2021, mediante el 
cual se resolvió NEGAR la solicitud de nulidad invocada por mis 
poderdantes, el señor EDUAR ARMANDO RODRIGUEZ RUBIO y la 
señora OLGA LUCIA LIEVANO RODRIGUEZ, con el objetivo de que 
se ordene la nulidad del proceso, y se conceda el termino para dar 
contestación a la demanda y ejercer el derecho a la defensa y el debido 
proceso. 
 
SEGUNDO: En caso de NO REPONER el AUTO de fecha 5 de abril 
de 2021, notificado por estado electrónico el 6 de abril de 2021, 
solicito respetuosamente conceder RECURSO DE APELACIÓN ante 
el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué-Sala 
Civil. 
 
TERCERO: En caso, de que el juez de primera instancia deniegue el 
recurso de apelación, me permito interponer el recurso de QUEJA. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Solicito señor Juez se reponga el auto calendado día 5 de abril de 
2021, publicada en estados electrónicos el día 6 de abril de 2021, y 
en virtud del artículo 318 del código General del proceso, que reza: 

 



“ARTICULO 318. PROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE REPOSICION: Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. El 
recurso de reposición no procede contra los autos que 
resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una 
queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente 
se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 
audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación 
del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible 
de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 
en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los 
autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; 
podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro 
del término de su ejecutoria. 
 
De no concederme el recurso reposición solicito respetuosamente 
señor juez conceder el RECURSO DE APELACIÓN, conforme al 
artículo 321 del código General del proceso, que determina: 

 
“ARTICULO 320. PROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE APELACION: Son apelables las sentencias de primera 
instancia, salvo las que se dicten en equidad. También son 
apelables los siguientes autos proferidos en primera 
instancia: 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que 
la resuelva. 

De denegarse el recurso de apelación, solcito respetuosamente 
conceder el RECURSO DE QUEJA, conforme al: 

RECURSO DE QUEJA. ARTÍCULO 
352. PROCEDENCIA. Cuando el juez de primera instancia 
deniegue el recurso de apelación, el recurrente podrá 
interponer el de queja para que el superior lo conceda si 
fuere procedente. 



Lo anterior, en fundamento a que una de las principales garantías del 
debido proceso, es precisamente el derecho a la defensa, entendido 
como la oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de 
cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, “de ser 
oíd[a], de hacer valer las propias razones y argumentos, de 
controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de 
solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, 
así como de ejercitar los recursos que la ley otorga”1. 

La jurisprudencia constitucional ha destacado la importancia del 
derecho a la defensa en el contexto de las garantías procesales, 
señalando que con su ejercicio se busca “impedir la arbitrariedad de 
los agentes estatales y evitar la condena injusta, mediante la 
búsqueda de la verdad, con la activa participación o representación 
de quien puede ser afectado por las decisiones que se adopten sobre 
la base de lo actuado”2. Acorde con ello, ha reconocido igualmente 
que el derecho de defensa es una garantía del debido proceso de 
aplicación general y universal, que “constituyen un presupuesto para 
la realización de la justicia como valor superior del ordenamiento 
jurídico”3 

ANEXO 

1. Incidente de nulidad interpuesto por mis poderdantes. 

2. Auto de fecha 5 de abril de 2021, mediante el cual niegan el 
incidente invocado. 

3. Constancia de la Hacienda Las Victorias de fecha 8 de abril de 
2021. 

4. Citaciones de notificación personal y por aviso. 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Mis poderdantes en la calle 12 N° 2-43 oficina 209 del Edificio 
Pompona de la ciudad de Ibagué. Correo electrónico 
eduarrodriguez46@yahoo.es Teléfono: 3187121297 
 

 
1 Sentencia C-617 de 1996. 
2  Sentencia C-617 de 1996. 
3  Sentencia C-799 de 2005. 



El suscrito en mi oficina de abogados ubicada en la Cra 3ra Nº 11-64, 
Oficina 401, Edificio Nicolás González de la ciudad de Ibagué Tolima 
o en la secretaria de su despacho. Correo 
urriagozapata.abogadosasociados@hotmail.com. 
 
Del señor Juez, 
 
 
 

 
 
 

  
  
  
  

  
  
______________________________________   
LUIS HELMER URRIAGO ZAPATA    
C.C. 12.131.981 DE NEIVA    
T.P 154.508 C.S DE J.   

















 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

 

Ibagué, cinco de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

REFERENCIA. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil instaurado 

por Fernando Cediel Usme contra Eduar Armando Rodriguez Rubio, 

Olga Lucía Liévano Rodríguez y Otros. Radicación Nº 73-001-31-03-

006-2019-00315-00. 

 

 

ASUNTO 

 

El Dr. Eduar Armando Rodríguez Rubio actuando a nombre propio y 

en representación de la señora Olga Lucía Liévano Rodríguez, han 

planteado incidente de nulidad, el cual recibió el trámite legal 

correspondiente, siendo del caso resolver dicha solicitud, para lo cual 

se hacen previamente las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1.- Se fundamenta la peticiòn en que el proceso es nulo por no 

habérseles notificado en legal forma la iniciación de la presente 

actuación, lo cual consideran les viola los derechos de Defensa y al 

Debido Proceso.  

 

La apoderada de la parte demandante descorrió la solicitud de 

nulidad, aduciendo que no se configura la misma por cuanto a la 

demandada y a su apoderado les fue notificado en legal forma el auto 

admisorio de la demanda.  

 

2.- La solicitud de nulidad procesal está fundamentada en el numeral 

8° del artículo 133 del Código General del Proceso, norma que 

determina: 

 

“...El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 

casos: 1… 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
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emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 

que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 

en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o 

no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado…” 

 

Es indiscutible que la notificación a las partes lleva implícito el 

Derecho de Defensa y el Debido Proceso como Derechos 

Fundamentales Constitucionales y por consiguiente las exigencias en 

este sentido son extremadas y así lo ha entendido la Jurisprudencia 

Nacional al determinar que los funcionarios deben tener especial 

cuidado en las formas de las notificaciones, ya sean personales o por 

emplazamientos, de tal manera que cualquier error en ellas o su 

ausencia son generadoras de Nulidad en el proceso, para de esta 

manera brindar las mayores garantías procesales a quien debe hacer 

valer sus derechos en el proceso como parte. 

 

En consecuencia, debe analizarse a continuación si en el presente caso 

se ha incurrido en la causal de nulidad invocada, para lo cual se 

analizará lo referente a las personas que deben ser vinculadas 

obligatoriamente a este linaje de trámites procesales. 

 

3.- En el presente caso se tiene que la acción incoada es una 

Responsabilidad Civil iniciada como proceso Verbal, en el cual fueron 

demandados los señores Eduar Armando Rodríguez Rubio y Olga 

Lucía Liévano Rodríguez, respecto de quienes se informó como lugar 

para notificaciones la siguiente: “K 45 Sur, Nº 161-182 Hacienda Las 

Victorias Parcela G4 o 64”, tal y como aparece en el acápite de 

notificaciones de la demanda, dirección que corresponde a la señalada 

como lugar de residencia el escrito de solicitud de nulidad. 

 

Una vez examinado el diligenciamiento se advierte que la  forma de la 

notificación, atendiendo que la realizada en el presente expediente, se 

adelantó antes de la declaratoria de la Pandemia por la Covid-19, 

luego debía ser realizada en la forma indicada por los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso no teniendo por tanto aplicación 

en dicho acto el Decreto 806 de 2020 por ser norma posterior. 

 

Bajo ese derrotero, frente a la notificación de la señora Olga Lucía 

Lievano Rodríguez, se observa que a folio 323 reposa el citatorio 

remitido a la dirección reportada en la demanda y a folio 321 se allegó 

la constancia de la empresa de correos respecto de la entrega de dicho 

citatorio, certificando que la demandada reside en dicho sitio. 

 

De igual manera, al señor Eduar Armando Rodríguez Rubio le fue 

remitido a la misma dirección el citatorio cuya copia reposa a folio 320 

con constancia de entrega que reposa a folio 319.   
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A su turno, transcurrido el término de cinco (5) días para que los 

demandados comparecieran a recibir notificación personal, sin que lo 

hubieran hecho según constancia secretarial, la parte actora les 

remitió la notificación por aviso con los anexos de ley, según consta en 

los folios 321 y 339 del cuaderno uno, ratificándose que los 

demandados residen en dicho lugar. 

 

Del análisis de dicha documentación se advierte con claridad que a los 

demandados Eduar Armando Rodríguez Rubio y Olga Lucía Liévano 

Rodríguez les fue notificado el auto admisorio de la demanda, con el 

lleno de los requisitos formales establecidos en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso y consecuentemente que no se tipifica 

la nulidad por indebida notificación alegada en el presente trámite, 

debiendo por ello negarse lo peticionado a través de apoderado 

judicial.  

 

Ahora, eso de alegar los accionados que desconocer qué persona fue la 

que recibió dichos documentos, de manera alguna puede ser 

fundamento de la nulidad invocada, máxime que los mismos fueron 

entregados en la dirección reportada en la demanda para realizar la 

notificación a los demandados, dirección ratificada por estos al 

plantear la nulidad.   

 

En efecto, no hay duda que la dirección es la misma, tanto en la que 

notificaron y la que aceptan los demandados como domicilio, de modo 

que lo imprescindible al ser una unidad inmobiliaria cerrada, incluso, 

a quien atiende en la recepción. 

 

Obsérvese, que los accionados en ningún momento demostraron que la 

persona que recibió no tenía ninguna relación con el conjunto aludido, 

tan sólo indicaron que no conocían a la persona, empero, la constancia 

de correo se evidencia que fue recibida por la persona que se 

encontraba en la dirección de residencia. 

 

4.- En consecuencia, se denegará la nulidad planteada. 

 

DECISION 

 

Por lo anteriormente expuesto, la suscrita Jueza Sexto Civil del 

Circuito de Ibagué Tolima,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de nulidad invocada por la señora Olga Lucía 

Liévano Rodríguez y Eduar Armando Rodríguez Rubio dentro del 

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil que se le adelanta por parte 
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de Fernando Cediel Usme, por los motivos expuestos en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

Notifíquese. 

 

 
              (Artículo 2 Decreto 1287 de 2020)  

        ADRIANA LUCIA LOMBO GONZALEZ  

                                                           Juez 
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LUIS HELMER URRIAGO ZAPATA, mayor de edad identificado con C.C. 12.131.981 de Neiva Huila, abogado
titulado con T.P. 154.508 del C. S. de la J, actuando como apoderado de la señora OLGA LUCÍA LIÉVANO
RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.740.229, y el señor EDUAR ARMANDO
RODRÍGUEZ RUBIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.369.450, demandados en el presente
asunto, de conformidad al poder que reposa  dentro del proceso, me dirijo a su Despacho, con el fin de interponer
recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto de fecha 5 de abril de 2021, con estado electrónico del 6
de abril de 2021,  conforme lo establecido en  el artículo 318 y 321 del código General del Proceso, conforme al
documento adjunto.

Cordialmente.

LUIS HELMER URRIAGO ZAPATA.
Representante Legal.
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